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3.6. Será motivo de exclusión, además no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos 
para cada una de las plazas convocadas, el estar el/la interesado/a ocupando una plaza de igual categoría, área de 
conocimiento, perfil, dedicación y campus. 
 
4. Lista de admitidos 
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad de Granada dictará Resolución 
por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión. 
 
La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad 
de Granada. A partir del día siguiente a la fecha de publicación se contarán los plazos. 
 
4.2. Contra la anterior Resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, para poder subsanar los defectos en que hayan podido incurrir. Dicha subsanación se 
realizará, a través del procedimiento “Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación provisional de 
admitidos/as y excluidos/as” disponible en la sede electrónica de la Universidad de Granada.. 
 
algún/a interesado/a, habiendo presentado la solicitud dentro de plazo, no acompañe los documentos acreditativos de 
los méritos alegados especificados en el punto 3.4, dispondrá de ese mismo plazo (diez días hábiles desde la publicación 
de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as) para la presentación de dichos documentos acreditativos en los 
registro oficiales. Dicha documentación se presentará obligatoriamente EN SOPORTE CD/DVD en los términos 
establecidos en la base 3.4 de esta convocatoria. 
 
La Resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a la vía administrativa y, en 
consecuencia, quienes estén legitimados/as para ello podrán formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte. 
 
5. Resolución del Concurso 
5.1. Las Comisiones encargadas de resolver estos concursos estarán constituidas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 126 de los Estatutos de la Universidad de Granada, por los siguientes miembros: 
 

1. El/la Vicerrector/a competente en materia de profesorado, o persona en quien delegue, que la presidirá.  
2. El/la Decano/a o Director/a del Centro donde principalmente vaya a impartir docencia el contratado o la 

contratada, o persona en quien delegue. 
3. El/la Director/a del Departamento al que se adscriba la plaza, o persona en quien delegue. 
4. Tres profesoras o profesores doctores del ámbito del conocimiento con vinculación permanente a la 

Universidad de Granada, a propuesta del Departamento, y sus respectivos suplentes, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres 

5. Un profesor o profesora doctor con vinculación permanente a la Universidad de Granada a propuesta de la 
representación de las trabajadoras y los trabajadores, y su suplente. 

 
La composición de cada Comisión de Evaluación será publicada en la página web del Servicio de Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Granada. 
 
5.2. La Comisión de Evaluación, una vez constituida, examinará el cumplimiento de los requisitos exigidos en las 
presentes bases. 
5.3. La Comisión de Evaluación valorará a los aspirantes de acuerdo con el Acuerdo sobre criterios generales de 
valoración de méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, Asociados y Ayudantes 
Doctores) de la Universidad de Granada  aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. La Comisión de 
Evaluación, una vez constituida y antes de acceder a los expedientes de los concursantes, hará públicos en la página 
web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada el grado de afinidad de cada uno de 
los méritos con el área de conocimiento de la plaza, en aplicación de la Disposición Transitoria Única del Acuerdo sobre 
criterios generales de valoración de méritos para la contratación de profesorado contratado no permanente (Ayudantes, 
Asociados y Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada. 
 
La Comisión de Evaluación será competente para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e 
interpretación del baremo, contando con el asesoramiento técnico de los órganos de la Universidad de Granada 
competentes. 
 
La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los/as concursantes la aportación de documentación complementaria a la 
ya presentada. 
 
5.4. La Comisión de Evaluación resolverá el concurso y hará la correspondiente propuesta de contratación a favor de o 
la concursante, o de los/as concursantes (según sea una o más las plazas convocadas), mejor valorados/as. En todo 
caso, se hará público en la página web del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada 
el resultado del mismo, especificando las puntuaciones parciales obtenidas en cada uno de los apartados considerados 
en el baremo. La propuesta será elevada al Rectorado de la Universidad de Granada. 
5.5. Todos los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio de la Comisión de 
Evaluación los currículum de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docente de la plaza. 
5.6. La comunicación del resultado del concurso a los/as aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practicada 
mediante la publicación de la propuesta de provisión efectuada por la Comisión de Evaluación en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A tal fin los/as aspirantes deberán actuar 
con la diligencia razonable para estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la cita página web 
del resultado del mismo, cuya fecha de publicación se hará constar en el mismo anuncio. 
5.7. La lista de aspirantes de un concurso Profesor/a Ayudante Doctor/a, ordenados de mayor a menor puntuación, podrá 
ser utilizada en caso necesario para realizar una contratación de Profesor/a Sustituto/a Interino/a, en los términos 
establecidos en los puntos 3.2 y 3.3 de la Normativa para la contratación de Profesorado Sustituto Interino en la 
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